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Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2016 
1100.23.02.16.288 
 
 
 
Doctor 
ESAUD URRUTIA NOEL 
Secretario de Desarrollo Territorial y Bienestar Social 
Ciudad 
 
 
 
Referencia:  Traslado de Informe  Final Requerimiento No. 239 –2016, V.U. 

05678 – “Obra inconclusa de la caseta comunal del barrio 
Comfenalco, sector paso del comercio, comuna 6” 

 
 
Respetuoso saludo. 
 
En cumplimiento de la función de ejercer la vigilancia de la gestión fiscal  prevista  
en el artículo 272 de la constitución política y en la Ley  42  de 1993, la Contraloría 
General de Santiago de Cali a través de la Dirección Técnica ante la 
administración central, atendió Requerimiento No. 239 – 2016, VU 05678, 
relacionado con la ejecución y gestión desarrollada mediante el contrato No. 
4146.026.1.703.2015 suscrito el 27 de noviembre de 2015 entre la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Bienestar Social y el Representante legal de la Firma 
Astinco Ltda. Para el efecto se desarrolló el ejercicio del control fiscal y se 
solicitaron pruebas, realizaron visitas, con el fin de verificar las presuntas 
irregularidades administrativas referidas por la peticionaria. 

 
A continuación se consignan los aspectos relevantes del contrato: 

 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 
Contrato:                        No 4146.026.1.703.2015 
 
Valor:                 $642.231.831 
 
Proyecto:   Ficha  244041370,24041419 y 24044683 
Tipo de contrato:           Obra 
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Fecha del contrato:           27 de noviembre de 2015 
 
Contratista:     ASTINCO LTDA con NIT.  805.004.350-1 
 
Acta de Inicio:                   07 de diciembre de 2015 
 
Fecha de Terminación:      31 de diciembre de 2015 

 
Póliza: de garantía            No. 03 GU064060 Exp31 de diciembre de 2015 
 
Póliza  de responsabilidad civil: No. 03 RE003347 Exp. 31 de diciembre de 2015 
 
 
Fecha aprobación Póliza: 04 de diciembre de 2015, expedida por “Aseguradora 
Confianza” y aprobada mediante Resolución No. 4146.0.26.703. 2015 
 
Disponibilidad Presupuestal: No.3500053127, 3500053131, 
3500053129,3500053126, 3500053132, 3500053150 
 
Registro  Presupuestal:                No.4500092327 
 
Otro SI  No.1 modifica la forma de pago: cláusula 4 del contrato, suscrito el 27 de 
noviembre de 2015. 
 
Otro SI  No.2 adiciona tiempo. Se suscribió el 30 de diciembre de 2015. 
Ampliación  hasta el 31 de marzo de 2016. 
 
Otro SI  No. 3 adicional en tiempo: Fecha de suscripción el 12 de mayo de 2016 y 
Fecha de terminación el 17 de julio de  2016. 
 
Otro SI  No. 4 adiciona en tiempo. Suscrito el 17 de julio de 2016. Ampliado hasta 
el 15 de septiembre de  2016. 
 
 
OBJETO: Realizar a precios unitarios fijos la obra de construcción de tres (3) 
sedes comunales en el municipio de Santiago de Cali “ de conformidad con las 
Nros. 244041370:”Mejoramiento de la sedes comunales de la comuna 6 del 
municipio de Santiago de Cali”,24041419:”Adecuación de las sedes comunales de 
la comuna  4 del municipio de Santiago de Cali”, 24044683:”Mejoramiento y 
adecuación de sedes comunales de Santiago de Cali”.  
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1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
 

 
El presente informe es el resultado de la evaluación efectuada a la queja que 
contiene el Requerimiento No. 239 –2016, el cual tiene el siguiente alcance: 
 
Valoración de la gestión fiscal desarrollada, mediante análisis de la contratación y 
verificación del cumplimiento normativo y de las obligaciones contractuales 
producto de la adjudicación en el proceso de selección abreviada por menor 
cuantía, con el objeto de  “Realizar a precios unitarios fijos la obra deconstrucción 
de tres (3) sedes comunales en el Municipio de Santiago de Cali “de conformidad 
con las Nros.  244041370: ”Mejoramiento de las sedes comunales de la comuna 6 
del Municipio de Santiago de Cali”, 24041419:”Adecuación delas sedes comunales 
de la comuna  4 del Municipio de Santiago de Cali”, 24044683: ”Mejoramiento y 
adecuación de sedes  comunales de Santiago de Cali”. 
 
Es pertinente precisar, que el numeral 43 del Artículo 154 del Decreto 
Extraordinario No 0203 del 16 de marzo de 2001, establece como una de las 
responsabilidades de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, 
planear, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar políticas, programas y proyectos 
de la secretaría. 
 
El acotado requerimiento se allegó con documentos soportes, el cual hace 
referencia a presuntas irregularidades en las que pudo haber incurrido la 
Administración Municipal al adjudicar el contrato de selección abreviada por menor 
cuantía No  4146.0.26.1.073.2015, el cual presenta demoras en su ejecución. 
 
En el desarrollo del presente requerimiento, para evidenciar el cumplimiento del 
objeto contractual, se analizó la ejecución de la construcción de las obras 
adelantadas en las tres (3) sedes comunales que hacen parte del contrato en 
mención, Comfenalco, Bueno Madrid y Evaristo García a las cuales se practicaron 
visitas fiscales. Igualmente, a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar 
Social se le solicitaron soportes que evidenciaran la ejecución del contrato en 
cuestión, los cuales fueron suministrados durante la evaluación practicada, 
observándose que los mismos reposan en la carpeta respectiva.  
 
 
2. LEGALIDAD DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA  POR MENOR CUANTIA RESOLUCIÓN No 4146.0.32.1.8.000959 
DE 24 -11-2015 

 
El equipo auditor verificó los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y el 
cumplimiento por parte de los proponentes del proceso de adjudicación de la 
selección abreviada por menor cuantía cuyo objeto es “Realizar a precios unitarios 
fijos la obra deconstrucción de tres (3) sedes comunales en el Municipio de 
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Santiago de Cali “ de conformidad con las Nros  244041370:”Mejoramiento de las 
sedes comunales de la comuna 6 del municipio de Santiago de Cali”, 
24041419:”Adecuación de las sedes comunales de la comuna  4 del municipio de 
Santiago de Cali”,24044683:”Mejoramiento y adecuación de sedes  comunales de 
Santiago de Cali”. 
 
El 13 de noviembre de 2015 se venció el plazo para la presentación de las ofertas  
para lo cual se presentaron seis (6) proponentes. 
 
Una vez vencido el término de la presentación  de las ofertas el comité evaluador 
designado para tal fin, procedió a evaluar las mismas concluyendo mediante 
documento del 18 de noviembre de 2015 la adjudicación del proceso de selección 
abreviada de menor cuantía No. 4146.0.26.073. 2015 al proponente  ASTINCO 
LTDA por haber cumplido con los requisitos habilitantes, además de haber 
obtenido el mayor puntaje, no superar el presupuesto oficial y adecuarse a lo 
solicitado por la entidad. 
 
Mediante Decreto número 411.0.20.1039 del 24 de noviembre de 2015, el Alcalde  
de Santiago de Cali delegó en el secretario de Desarrollo Territorial y Bienestar 
Social la competencia para llevar a cabo la suscripción del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
El contrato se adjudicó por valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONS 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
MDA CTE (642.231.831), con un plazo para su ejecución de veinticuatro  (24) 
días, el cual inicia a partir del cumplimiento de las condiciones para su ejecución. 
El término de liquidación era de seis meses (6);  término que incluye un plazo de   
de cuatro (4) meses para la liquidación de mutuo acuerdo y dos (2) meses 
adicionales para la liquidación unilateral si es del caso, e iniciará  a contabilizarse 
a partir del acta de recibo definitivo o final del proyecto que se suscribirá máximo 
dentro de los sesenta (60) días calendario siguiente al vencimiento del plazo de la 
ejecución del contrato.  
 
El objeto del Contrato No.4161.0.26.1-216-2014, se encuentra contemplado dentro 
del  plan  de  Desarrollo  2012-2015, en la línea 4, UN ENTORNO AMABLE PARA 
TODOS, Componente:4.4. Espacio Público y Equipamientos Colectivos  de 
Calidad para Todos, del Programa  4.4.2 Equipamientos para Todos, el cual se 
adoptó mediante el  Acuerdo Municipal 0326 de 2012.  
 
Dentro de los documentos revisados se evidenció el contrato suscrito entre la 
Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social  y el Representante legal  de 
la Firma Astinco Ltda., el 27 de noviembre de 2015. Con fecha de inicio 07 de 
diciembre de 2015. Así mismo, se verificaron los documentos del contrato, 
teniendo en cuenta los requisitos  exigidos  para este tipo contratación, como son 
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la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1510 de 2013. 
 
Así las cosas, la adjudicación del proceso de selección abreviada por menor 
cuantía y la suscripción del Contrato No 4146.26.1.703.2015, se ajusta a la 
normatividad y preceptos legales que rigen la contratación. 

 
 

3. GESTIÓN  Y RESULTADOS 

 
El estudio del Contrato que nos ocupa, se fundamentó en la ejecución del mismo, 
partiendo de la siguiente información para conceptuar sobre el mismo: 

Mediante oficio No.1100.23.02.16.154 del 24 de mayo de 2016 se le informó al 
peticionario que este Órgano de Control conoció de su escrito presentado el 25 de 
abril de 2015, a través de la Ventanilla Única 05678, y en el ejercicio del control 
fiscal que nos compete, procedimos a darle trámite. 
 
Se visitaron las instalaciones de la Secretaría Desarrollo Territorial y Bienestar 
Social, con el fin de adelantar diligencia fiscal y en la oficina de archivo se solicitó, 
revisó y analizó la documentación soporte del asunto que nos ocupa. 
 
El equipo auditor revisó y analizó el Plan de Desarrollo Municipio de Santiago de 
Cali “Cálida, una Ciudad para Todos”, aprobado mediante Acuerdo No 0326 de 
2012, el cual contempla en la línea 4, UN ENTORNO AMABLE PARA TODOS, 
Componente: 4.4. Espacio Público y Equipamientos Colectivos  de Calidad para 
Todos, en el Programa  4.4.2 Equipamientos para Todos, relacionado con objeto 
contractual que nos ocupa. 
 
Dentro del Contrato de Obra, se adelantó la  remodelación y construcción  de tres 
(3) sedes  comunales  en el Municipio de Santiago de Cali. El contrato presenta 
cuatro (4) OTRO SI, (contrato de obra civil en ejecución), de la cuales tres, son por 
factor de tiempo y una por modificación de la cláusula 4  - forma de pago, las 
anteriores respaldadas por solicitud del contratista y conceptos emitidos por el 
supervisor. 
 
Mediante oficios números 1100.23.16.170, 1100.23.16.171, 1100.23.16.172 del 8 
de junio se citó a la peticionaria, supervisora de obra y contratista para el 14 de 
junio del año en curso, con el fin de hacer acompañamiento a  visita fiscal a las 
sedes de las casetas comunal de los barrios: Comfenalco, Bueno Madrid y 
Evaristo García de conformidad con el contrato de obra Pública Civil No 
4146.0.26.1.703.2015. 
 
En la visita fiscal realizada a la construcción de las sedes de las casetas comunal, 
se detectó lo siguiente: 
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SEDE COMUNAL COMFENALCO:  
 
Fecha de Primera Visita: 14 de junio de 2016 
 
Localización: Cra. 1 f N No. 81-10, Sede Comunal, barrio Comfenalco, comuna 6. 
 
Descripción de la situación: 
 
Durante la visita se verificó que las actividades relacionadas en el cronograma no 
estaban al día, dado que la estructura aún se encontraba en el amarre de las vigas 
aéreas del primer piso, además los trabajos de mampostería no habían 
empezado. Las instalaciones hidrosanitarias de los puntos no estaban 
adelantadas, sin embargo las acometidas sanitarias que van por la cimentación se 
encontraban instaladas y se avanzaba una excavación para la conexión de ésta 
con la red de alcantarillado principal. Las instalaciones eléctricas aún no estaban 
instaladas dado que no se había ejecutado la estructura. 
 
Durante la visita se visualizó el avance en físico que dejó las siguientes 
ilustraciones: 
 

  
 
 

 

 

Imagen. Actividades realizadas de cimentación, estructura y excavación de 
tubería sanitaria 

De acuerdo con lo expresado por el contratista y el análisis realizado por la 
comisión, el proyecto ha tenido percances en tiempo por problemas en los planos 
donde no hay coincidencias entre el plano estructural y el hidrosanitario, no 
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estaban las gradas diseñadas, además en el presupuesto no se contempló la 
construcción de la losa y de las escaleras, en los planos no se tenían previstos 
que en la zona a construir ya existía un salón comunal para personas de la tercera 
edad, por lo que tuvo que replantearse nuevamente la localización del proyecto y 
moverlo en el plano sin alterar las dimensiones del área a intervenir.  
 
Adicionalmente, los planos al iniciar la obra estaban incompletos y hubo que ser 
modificados algunos detalles de la obra como por ejemplo la alturas de entrepisos 
de pasar a ser de 2.20 m a pasar a 2.40 m, según el contratista. Las redes de las 
instalaciones Sanitarias tuvieron que ser modificadas debido a que no se tuvo en 
cuenta en el proyecto inicial  la existencia de  la caseta del adulto mayor, que se 
observa en la imagen, por lo cual hubo desvíos en la acometida planteada 
inicialmente, estos cambios ocurren donde se está excavando la salida para la 
conexión a las cámaras principales. 
 
 
 

 
Imagen. Caseta de adulto mayor existente 
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Imagen. Comparación de planos primer piso Arquitectónico y Estructural 

 

 
Imagen. Comparación de planos segundo piso Arquitectónico y Estructural 

 
En la imagen observamos que en los planos arquitectónicos y estructurales 
efectivamente existen diferencias, ya que según el plano estructural no existen las 
columnas del eje C, pero en el plano arquitectónico si se evidencia en estos ejes la 
introducción de dichas columnas. 
 
Los planos Hidrosanitarios si cuentan con dichas columnas, tal como se observa 
en la imagen: 
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Imagen. Planos Hidrosanitarios 

 
Los planos Hidrosanitarios demuestran que las columnas establecidas en los 
planos Arquitectónicos si están demarcadas, lo que indica que existe una 
inconsistencia entre los planos Arquitectónicos y Estructurales. 
 
Adicionalmente se revisó un cronograma de actividades realizado por el contratista 
en el cual se especifican las fechas y duraciones de las actividades. Estas 
actividades con sus respectivos porcentajes deberían tener un avance en físico 
según lo programado, así: 
 
Preliminares = 100% 
Cimentación y desagües = 100% 
Cimentación= 100% 
Estructuras Aproximadamente 90% 
Mampostería Aproximadamente 75% 
Instalaciones Hidrosanitarias = 100% 
Pisos = 100% 
Instalaciones Eléctricas Aproximadamente 50% 
Cubierta Aproximadamente 5% 
 
Fecha de Segunda Visita: 1 de agosto de 2016 
 
Descripción de la situación: 
 
Con el fin de verificar el avance y el estado de la sede comunal del barrio 
Comfenalco, se realizó una nueva visita. 
El cronograma anterior, fue modificado y  para esta visita presenta determinación 
del 15 de septiembre. 
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Se evidenció que la obra se encuentra en obra negra, es decir, las columnas y 
vigas del sistema aporticado se encuentran construidas en su mayoría, debido a 
que solo falta una viga de amarre de la cubierta. Además se observa que ya 
existen los pases sanitarios y de aguas lluvias. Sin embargo, las obras de 
acabados  no han iniciado.  
 
A continuación se ilustran las siguientes imágenes de la visita: 
 

  
Imagen. Estado de la obra sistema aporticado Comfenalco se evidencia que las 
columnas y vigas del segundo piso han avanzado y que las obras de acabados no 
han iniciado. 
 

  
Imagen .Pases sanitarios de la obra y desmonte de formaleta losa segundo piso 

 
La obra no ha tenido fuertes avances respecto la primera visita realizada en el 
mes de junio, de acuerdo con la comunidad es porque ha habido días en los 
cuales han trabajado con poco personal; al momento de la visita solo estaban en 
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la obra trabajando dos (2) personas, además el maestro de construcción 
manifiesta que las demoras se han presentado por percances en la llegada de los 
materiales de construcción a la obra. 
 
Afuera de la obra existe un montículo de escombros que obstaculizan al peatón y 
vecindad del barrio 
 
 

 
Imagen. Escombros zona peatonal acceso a la obra 

 
 

SEDE COMUNAL EVARISTO GARCIA:  
 
Localización: Cra. 4 N 50-07, Sede Comunal, barrió Evaristo García, comuna 6, 
Santiago de Cali. 
 
Fecha de Primera Visita: 14 de junio de 2016 
 
Descripción de la situación: 
 
El avance de esta sede comunal se encuentra en un estado avanzado respecto a 
la sede Comfenalco, sin embargo, teniendo en cuenta el cronograma de 
actividades presentado por el contratista existen actividades que aún no están 
terminadas y otras que aún no han empezado a ejecutarse. 
 
De las actividades que debieron estar terminadas y no lo están son la cubierta, la 
cual tiene la estructura pero no el tejado, el equipamiento de baños, están los 
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pases hidrosanitarios pero no está terminado, la mampostería está en un 90%, sin 
embargo faltan algunos muros de separación interna como la de los baños. El 
cielo raso se encuentra en un 40% ya que la estructura de éste se encuentra 
instalada pero los paneles aún no. Las instalaciones eléctricas aún no han sido 
terminadas en ambos pisos y las hidrosanitarias igualmente no están totalmente 
finalizadas. La actividad que debió empezar y aún no ha comenzado es la de los 
enchapes.  
 
Además la construcción de las escaleras que van al segundo piso no están 
realizadas aunque de acuerdo con la información del contratista estas no estaban 
contempladas en el presupuesto. 
 
Cabe resaltar que el contratista se comprometió a terminar dentro de los 30 días 
siguientes las obras en esta sede comunal. 

 

  

  
Imagen. Fachada, primer y segundo piso 

 
Los datos de las actividades programadas fueron tomados del cronograma 
suministrado por el contratista como un plan de contingencia para terminar la obra 
de acuerdo con el compromiso adquirido en la prórroga, con vigencia hasta el 17 
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de julio de 2016, evidenciándose que se encuentra en un estado avanzado de 
ejecución física. 
 
Fecha de Segunda Visita: 1 de agosto de 2016 
 
Descripción de la situación: 

 
Se realizó visita a la sede del barrio Evaristo García y se evidenció que con 
respecto a la primera visita realizada el día 14 de junio de 2016, no se ha 
avanzado en la ejecución, la obra continúa en las mismas condiciones con la 
excepción de que la cubierta se encuentra terminada, contiene la estructura 
metálica y las tejas en termo acústica.  
 
Cabe resaltar que según información suministrada por la presidenta de la Junta de 
Acción Comunal, el contratista y la supervisora, la obra se ha detenido porque han 
surgido cambios en la distribución interna de la obra, en cuanto a la ubicación de 
los baños del primer y segundo piso y la colocación de los puntos del lavadero. 
 
Esto al parecer ya se concertó con la comunidad y se empezará a ejecutar dichos 
cambios, además se resalta que en el momento de la visita no había personal 
trabajando. 
 

  
Imagen. Fachada y segundo piso sede comunal Evaristo García 
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Imagen. Interior primer piso sede comunal Evaristo García 
 
 
SEDE COMUNAL  BUENO MADRID:  
 
Localización: Cra. 4 N 50-07, Sede Comunal, barrió Bueno Madrid, comuna 6, 
Santiago de Cali. 
 
Fecha de Primera Visita: 14 de junio de 2016 
 
Descripción de la situación: 
 
Esta sede es la que mayores demoras presenta, ya que según el cronograma 
debía estar con un avance de 100% en las actividades de preliminares, 
cimentación y desagües, Instalaciones Hidrosanitarias, pisos y actividades de 
estructura, según el cronograma. 
 
Cabe resaltar que las obras anteriormente no se encuentran ejecutadas, ya se 
evidenció que se han realizado actividades preliminares, tales como la localización 
y replanteo de las zapatas del proyecto, la remoción de un poste de energía por 
parte de EMCALI, así como el cerramiento provisional y la excavación de las 
zapatas. 
 
De acuerdo con lo evidenciado en la visita, la obra no ha avanzado en su 
ejecución, toda vez que durante las excavaciones se presentaron debajo de la 
capa vegetal rellenos de escombros. 
 
Durante la visita se observaron las siguientes actividades: 
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Imagen. Avance de obra sede comunal Bueno Madrid 

 

  
Imagen. Remoción de Poste y excavación zapata 

 
Según el informe del estudio de suelos se hicieron 3 perforaciones a 
profundidades entre 5 a 6 metros. Dentro de las perforaciones que evidencia el 
estudio, no se encontraron restos o muestras de escombros y/o restos en 
concreto, tal como se observó en la visita. 
 
Las excavaciones en las zapatas están en un nivel de profundidad de 2.6 m a 
pesar de que el estudio de suelos recomienda 2.5 m de profundidad y aún se 
encuentran restos de material rígido como escombros. 
 
Fecha de Segunda Visita: 1 de agosto de 2016 
 
Descripción de la situación: 
 
Durante la visita se evidenció que no había personal trabajando en la construcción 
de la sede y no se ven avances en la obra con respecto a la primera visita 
realizada el 14 de junio de 2016. 
 
De acuerdo con un oficio que mostró la Arquitecta supervisora del contrato, el 
geotécnista encargado del estudio de suelos de la sede Comunal Bueno Madrid, 
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manifiesta haber realizado el 20 de julio de 2016, exploraciones complementarias 
en el área a intervenir, con el fin de determinar el estrato de escombros que se 
observan en las excavaciones. 
 
Según el informe, se mantendrán las condiciones iníciales de la estructura de la 
cimentación, sin embargo se deben remover los escombros o losas que reposan 
en las zapatas y fundir hasta determinado nivel un concreto ciclópeo.  
 
Se ilustra a través de las siguientes imágenes el estado de la obra:  
 

  
Imagen. Estado de la obra, sede comunal Bueno Madrid 

 
 

 
Imagen. Perforaciones de las exploraciones complementarias, estudio suelos 

 
 
Con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa, mediante oficio 
número 1100.23.16.248 del 23 de agosto de 2016, se dio traslado del informe 
preliminar a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social con el fin que 
se pronunciaran sobre el mismo. 
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La Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social mediante oficio No 
4146.0.10.1.853.007036 y radicado No. 2016414600070361 del 25 de agosto de 
2016, solicitó ampliación del plazo por un término de cinco (5) días hábiles. 
 
Dando respuesta a solicitud anterior, mediante oficio No. 1100.23.16.252 del 26 de 
agosto de 2016 se  le concedió  prórroga hasta el 2 de septiembre de 2016, con el 
fin que ejerza  el derecho de defensa.  
 
Con oficio No 4146.0.10.1.853.007130 del 2 de septiembre, la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Bienestar Social se pronunció frente a las observaciones y 
el contenido del informe plasmadas en el informe preliminar. 
 

4. RESULTADOS DE AUDITORÍA 

 
Una vez realizadas las correspondientes visitas y efectuado el análisis a las 
respuesta y pruebas suministradas por la Entidad, el equipo auditor detectó los 
siguientes hallazgos: 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA  DISCIPLINARIA 

No. 1 

 
Se evidenciaron estudios y diseños obsoletos entregados al contratista para  
ejecutar el proyecto de construcción de obras nuevas en las tres sedes comunales 
así: 
 

 SEDE COMUNAL  BUENO MADRID 
 

Problemas en el estudio de suelos, el cual no presentaba dentro del estudio en la  
estratificación de material de relleno, escombros o losas en concreto, cuyos 
análisis al parecer se hicieron por fuera del área a intervenir la nueva sede 
comunal. 
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 SEDE COMUNAL COMFENALCO:  
 

En los planos arquitectónicos y estructurales  existen diferencias, ya que según el 
plano estructural no existen las columnas del eje C, pero en el plano arquitectónico 
si se evidencia en estos ejes la introducción de dichas columnas. 
 
Los planos Hidrosanitarios demuestran que las columnas establecidas en los 
planos Arquitectónicos si están demarcadas, lo que indica que existe una 
inconsistencia en la localización de columnas entre los planos Arquitectónicos y 
Estructurales. 
 
No se tuvo en cuenta que en el área a intervenir existía una caseta, la cual 
provocó que se trasladara el proyecto metros más allá y cambios en las redes 
sanitarias. 
 
Hubo cambios en la altura libre la cual aumento en 10 cm. Estos cambios 
aumentan la cantidad de concreto  en las vigas aéreas. 
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 SEDE COMUNAL   EVARISTO GARCIA:  

 
Dentro de los ítems del presupuesto no está contemplado la construcción de las 
escaleras que van al segundo piso  las cuales no están construidas. 
 
Hubo cambios en la localización de baños y lavadero en el primer piso, sin 
embargo la demora en especificar la ubicación de estos fue de un mes y medio. 
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Es deber de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, darle 
cumplimiento a las responsabilidades  establecidas en el Artículo 154 numeral 43 
del Decreto Extraordinario No 0203 de marzo 16 de 2001, esto es: planear, 
coordinar, ejecutar, controlar y evaluar políticas, programas y proyectos de la 
secretaría. 
 
Lo anterior por deficiencias en la planeación y gestión oportuna, ocasionando 
prórrogas y suspensiones, actuación que incumple lo señalado en el numeral 12 
del artículo25. ”Del principio de economía“ de la Ley 80 de 1993, que señala. 
 
“Con la debida  antelación  a la apertura del procedimiento de selección o de la firma del 

contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños  y proyectos requeridos 
y los pliegos de condiciones  o términos  de referencias.” 
 

Igualmente, el numeral 1 y 3 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, numeral 1 del 
Artículo 34 de la Ley 734 de 2012, Articulo 83 de la ley 1474 de 2011. 
 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA  DISCIPLINARIA  

No. 2 

 
Se evidenció una indebida planeación en el contrato Nº 4146.0.26.1.703.2015, 
toda vez, que se suscribió el 27 de noviembre de 2015, se inició el 07 de 
diciembre de 2015 y el plazo otorgado era de 24 días mes corriente, para ejecutar 
el objeto contractual, es decir hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 
Es deber de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, darle 
cumplimiento a las responsabilidades  establecidas en el numeral 43 Artículo 154 
del Decreto Extraordinario No 0203 del 16 de marzo de 2001, esto es planear, 
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coordinar, ejecutar, controlar y evaluar políticas, programas y proyectos de la 
secretaria. 
 
Lo anterior por deficiencias en la planeación y gestión oportuna, ocasionando 
múltiples prórrogas y suspensiones. Con lo expuesto la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Bienestar Social trasgrede los principios de la contratación estatal; 
como son el principio de transparencia, economía y responsabilidad contemplado 
en el numeral 4 del Artículos 25, numeral 1 y 3 del artículo 26 de la Ley 80 de 
1993. Igualmente, el numeral 1 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2012, Articulo 83 
de la Ley 1474 de 2011. 
 
HALLAZGO  ADMINISTRATIVO  No. 3 

 
Se evidenció que la firma ASTINCO LTDA  en la adjudicación del contrato de obra 
No. 4146.0.26.1.703.2015, en los anexos 1—alcances Técnicos, literal F, 
Dirección Técnica del proyecto y personal del Contratista, se comprometió a 
mantener  durante la ejecución del proyecto  y hasta la entrega final  y recibo de 
éstas el personal o  los que fuesen  necesario para el  desarrollo  de los trabajos, 
suficientemente facultado para representarlo, lo cual se constató no es así, ya que 
se presenta ausencia total del Ingeniero residente, del Arquitecto residente, 4 
Maestros de obra, ingeniero de Calidad y un Profesional SISOMA y personal de 
apoyo, es claro el atraso de las obras en las sedes comunales de COMFENALCO, 
EVARISTO GARCIA y BUENO MADRID. 
 
Es pertinente precisar, que el Decreto Extraordinario No 0203 del 16 de marzo de 
2001, establece como unas de sus responsabilidades de la Secretaria de 
Desarrollo Territorial y Bienestar Social, Artículo 154 numeral 43 planear, 
coordinar, ejecutar, controlar y evaluar políticas, programas y proyectos de la 
secretaria  
 
La ocurrencia de la situación objeto de la observación se presenta por debilidad en 
los mecanismos de control, seguimiento y monitoreo de las obras objeto del 
contrato Nº 4146.0.26.1.703.2015. 
  
Lo anterior genera riesgos con las fechas de entrega de las obras pactadas en el 
otro Si al contrato postergando cada día más la entrega oficial del objeto 
contractual y generando costos adicionales, perjudicando el desarrollo de las 
actividades de la comunidad y presuntos detrimentos económicos para el 
municipio Santiago de Cali. 
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5. CONCLUSIÒN 
 

Revisado y analizado el objeto contractual y la ejecución del contrato del asunto, el 
equipo auditor evidenció que las obras consistentes en la remodelación y 
construcciones totales de sedes comunales ubicadas en la Cra. 1 f N No. 81-10, 
Sede Comunal, barrio Comfenalco, Cra. 4 N 50-07, Sede Comunal, barrio Evaristo 
García y Cra. 4 N 50-07, Sede Comunal, barrio Bueno Madrid, comuna 6 de la 
Ciudad de Santiago de Cali 
 
Teniendo en cuenta el análisis realizado en el presente informe precisamos lo 
siguiente: 
 

SEDE COMUNAL COMFENALCO:  
 
En los planos arquitectónicos y estructurales  existen diferencias, ya que según el 
plano estructural no existen las columnas del eje C, pero en el plano arquitectónico 
si se evidencia en estos ejes la introducción de dichas columnas. 
 
Los planos Hidrosanitarios demuestran que las columnas establecidas en los 

planos Arquitectónicos si están demarcadas, lo que indica que existe una 

inconsistencia entre los planos Arquitectónicos y Estructurales 

La obra no ha tenido fuertes avances desde la primera visita realizada en el mes 
de junio, de acuerdo con la comunidad es porque han pasado días en los cuales 
han trabajado con muy poco personal, al momento de la vista solo estaban en la 
obra trabajando dos (2) personas, se trabaja a ritmo lento. (Poco personal en la 
obra) 
 
Afuera de la obra existe un montículo de escombros que obstaculizan al peatón y 
vecindad del barrio, se precisa que las obras de acabados o blanca no han 
iniciado. 
 
SEDE COMUNAL  EVARISTO GARCIA:  
 
No se ha avanzado en su ejecución, la obra continúa en las mismas condiciones 
con la excepción de que la cubierta se encuentra terminada, contiene la estructura 
metálica y las tejas en termo acústica.  
 
El cielo raso se encuentra en un 40% ya que la estructura de éste se encuentra 
instalada pero los paneles aún no. 
 
Dentro de los ítems del presupuestono está contemplado la construcción de las 
escaleras que van al segundo piso, las cuales no están construidas 
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La actividad que aún no comienza es la relacionada con los enchapes: Seresalta 
que en el momento de la visita no había personal trabajando. Desde hace mes y 
medio que se realizó la primera visita, frente a la segunda, el avance fue 
únicamente en la instalación de la teja de la cubierta. 
 
SEDE COMUNAL  BUENO MADRID 
 
Esta sede es la que mayores demoras presenta ya que según el cronograma 
debía estar con un avance de 100% en las actividades de preliminares, cabe 
resaltar que las obras no se encuentran ejecutadas. 
 
Se evidenció que se han realizado actividades preliminares, tales como la 
localización y replanteo de las zapatas del proyecto, la remoción de un poste de 
energía por parte de EMCALI así como el cerramiento provisional y la excavación 
de las zapatas. 
 
La obra ha presentado demoras, debido a que se han presentado inconsistencias 
en los estudios de suelos. 
 
Durante la visita se evidenció que no había personal trabajando en la construcción 
de la sede y no se ven avances en la obra entre las fechas de las visitas. 
 
Además se resalta que las obras visitadas de las sedes comunales, Comfenalco, 
Evaristo García y Bueno Madrid, no cuentan con los avisos de curaduría, que 
indican la construcción de la obra de las sedes comunales. 
 
Por último, se debe precisar que se evidencia el apoyo de la supervisión  de 
control  y seguimiento a las obras en mención, mediante actas de visitas de campo 
en el cual se le solicita  al contratista aumentar el personal en la obra y tomar 
medidas  de contingencia  por los atrasos  presentados  en la ejecución  de la 
construcción de las  sedes e igualmente en lo requerido por el contratista  para el 
cumplimiento  del objeto del contrato. 
 
No obstante, es preocupante el retraso  injustificado  en el proceso de ejecución  
de las obras objeto del contrato del asunto, en especial las correspondiente a la 
sede comunal de Comfenalco y Evaristo García ya que a la fecha deberían de 
estar terminadas.  
 
Vale la pena recordar que es deber de la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Bienestar Social realizar una efectiva vigilancia y control a las obligaciones del 
contratista. 
 
En desarrollo de la auditoría objeto del presente informe, se establecieron en total 
tres  hallazgos (3)  administrativo, dos (2) con presunta incidencia disciplinaria. 
 



Página 24 de 24 del Oficio No. 1100.23.02.16.288, dirigido al Doctor ESAUD URRUTIA NOEL - Secretario de Desarrollo 
Territorial y Bienestar Social. Referencia: Traslado de Informe Final Requerimiento No. 239 –2016, V.U. 05678 – “Obra 
inconclusa de la caseta comunal del barrio Comfenalco, sector paso del comercio, comuna 6” 
 
 

Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!  

 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 
 

La Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social debe elaborar Plan de 
Mejoramiento, con acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias 
comunicadas, las cuales deberán responder a las debilidades detectadas por el 
equipo auditor, el cronograma para su implementación y los responsables de su 
desarrollo y que permitan solucionar los hallazgos contenidos en el Informe Final, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del mismo. 
 
En cumplimiento de la Resolución Nº 0100.24.03.14.012 del 1 de diciembre  de 
2014, el Plan de Mejoramiento debe ser presentado a la Contraloría General de 
Santiago de Cali, a través del aplicativo SIA, diligenciando el PM_CGSC y el 
anexo que se encuentra disponible en el Link “Guía para la rendición de formatos”, 
ubicados en la página WEB de la Contraloría General de Santiago de Cali 
www.contraloria.gov.co. 
 

 
 
 
 

ALINA MARÍA ARÉVALO CLARO 
Directora Técnica Ante Administración Central 
 
 
 
 
 

Fin del Informe Final 
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